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Recurso de R.R.A.1.004 7 /2021 /SICOM/OGAIPO 
Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha treinta de junio del año en curso, se recibió en el correo electrónico 

institucional de la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, el oficio número 

IEEPO/UEyAl/0593/2022, signado por la licenciada Liliana Juárez Córdova, en su 

carácter de Encargada de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información, y 

Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca; mediante el cual, informa la respuesta emitida en 

cumplimiento a la resolución de fecha nueve de junio del dos mil veintidós. - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 del Reglamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información Púb l ica, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gob ierno del Estado de 

Oaxaca; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el oficio 

número IEEPO/UEyAl/0593/2022 y sus anexos, para que obren como corresponda y 

surta sus efectos lega les correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 144, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Ob l igado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha nueve de junio del dos mil veintidós, feneció el treinta de junio 

del dos mi l veintidós, y para informar dicho cump l imiento a este Órgano Garante, 

feneció el cinco de ju l io del año en curso; por lo que se tiene al Sujeto Obligado que 

nos ocupa, dando respuesta en tiempo y forma; remitiendo el acuse de recibo 

generado, con motivo de la entrega de la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información; 

con fundamento en lo establecido por el artículo 197, párrafo segundo, de la Ley 

Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, dese vista a la parte 

recurrente del presente recurso de revisión, con la información emitida mediante 

oficio número IEEPO/UEyAI/0593/2022 y sus anexos, signado por la licenciada Li l iana 
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ART. 116 LGTAIP Y 56 LTAIPEO




















